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La RaíHA nuestra Señora (Q. D. G.) y su aagusia ; 
Real familia continúan sin novedad en su importan- \ 
te salud. i

-  »-wtoSXfr- ft‘.  JÍIk*Z'w4í.'r4V n c > 5

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. f

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las reso- 1 
lociones siguientes:

Títulos de Castilla.

Eq 23 de Noviembre último. Concediendo Reales cartas j 
de su ce s ió n : ¡

A D. Celestino Llórente en el Marquesado de Astúriz. \
. A Doña María de la Concepción del Aguila y Cebados 

en el Marquesado de Espeja. j
A Doña María de Villalpando en los Condados de T o r -  i 

res-secas  y de Castelblanco.
Y á Doña María de las Angustias de Zuloaga en el C o n -  \ 

dado de Torre-a lta .

Abogados fiscales.

En idem. Promoviendo, de conformidad con la propuesta 
del Fiscal del T r ib un a l  sup rem o, á D. José Lorenzo F igue- | 
ro a ,  abogado fiscal segundo der mismo T r ibu na l ,  á la plaza 
de abogado fiscal p rim ero  , vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Ruiz Alonso. i

Y á la de segundo á D. Antonio Corzo, abogado fiscal 
p rim ero  de la Audiencia de Madrid.

En 26. Ascendiendo también á la plaza que este deja de j 
abogado fiscal p rim ero de dicha Audiencia , de conforrni- j 
d ad  con la propuesta del Fiscal de la m ism a, á D. Vicente j 
H ernández de la R úa ,  que servia la de segundo.

A D. José Lersundi,  abogado fiscal tercero, á la plaza * 
de segundo. \

A D. Miguel Agustin Prínc ipe , abogado fiscal cuarto ,  á j
la plaza de tercero. \

Y nom brando  para la de abogado fiscal cuarto  á Don 
Manuel Ignacio Moreno. 1

R elatores. I

En 23. Nombrando á D. José Valverde y Orozco para 
una plaza de Relator de la Audiencia de M adrid , vacante 
por fallecimiento de D. José María Valverde. j

|
Ju eces de prim e ra instancia. j

E n  16. N om brando  á D. Manuel Jiménez de los Rios ;
para  el juzgado de Sorbas , que sirve en comisión. ;

En 23. Separando  á D. Sa tu rn ino  Campos y Urceller del 
juzgado de Bermillo de Sayago, sia  perjuicio del resultado . 
de  la causa formada contra él.

Reponiendo á D. Cándido Suarez G arrido  en el juzgado ]
de Gervera de Rio Pisuerga. i

E n  26. N om brando  para  el juzgado de Miranda de Ebro  
á D. Roque Reñaga, que  lo sirve in terinam ente .

Subalternos de Audiencia.

E n 23. Concediendo Real cédula de p rop iedad  por dos 
v idas ,  y de ejercicio, de una escr ibanía  de cám ara  de la , 
Audiencia  de Zaragoza á D. Juan  Ribo, por haber  r e n u n -  j 
ciado en favor del Estado la p rop iedad  de otra que á cali
d ad  de perpétua  le correspondía en la misma Audiencia.

Escribanos numerarios.

En idem. Concediendo Reales cédulas:
A D. Juan Francisco Ayllon de p rop iedad  y ejercicio de 

una escr ibanía  n um erar ia  de la villa de Bejijar.
A D. Felipe Redondo y Muñoz de otra de la villa de 

Olivares.
A D. José Amoscótegui de Saavedra  de otra de la c iu 

dad  de Sevilla.
A D. S a turn ino  López do otra de Arévalo.
A D. José T rin idad  Ruiz para  e jercer u n í  escr ibanía  ,

n u m era r ia  do Caravaca. i
Y á D. Martin Miguel E rro  para  otra del valle de b a la -  ;

zar ,  en Navarra .
Procuradores.

En idem, Mandando exped ir  Reales cédulas:
A D. Manuel do Maza Rosillo de propiedad de un oficio j 

de p ro cu rad o r  del número de Sevilla. j

A D. Tiburcio Coll y G ar i lb t i  de propiedad y ejercicio i 
d<? otro oficio d e  p rocurador  de la M u d a d  de Toro. j

Y á I). Lu ?as Rafael Alvarc-z d e  otro de Tala vera d e  la 
Reina.

Clases pasivas.

A probando las clasificaciones verificadas por la Junta  
de calificación de derechos de los empleados civiles, en esta 
forma :

Cesantes.

En 30. La de D. Martin Maroto y C a lde ró n , Juez do p r i
m era instancia q u é .e r a  de Igualada , asignándole el haber  
anual de 9000 rs. vn. que  le corresponde.

Jubilados.

En idem. La de D. Gárlos A ngulo, Juez que  ha sido de 
prim era  instancia de Baeza, con el habe r  de 4p,800 rs.

Huérfanos.

En 22. A probando la pensión de 12,000 reales á favor 
de Doña F au s t in a ,  D. Cesáreo, D. José y D. Antonio Gon
zález Maidonado, huérfanos  de D. José, Secretario que fue 
de la Cámara y patronato  de Castilla.

Y la de 8000 rs. á favor de Doña Agustina, Doña Jua
n a ,  Doña María de los Dolores y Doña Ramona Maruri, 
huérfanas de D. Juan  Félix, Alcalde que fue de casa y 
corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El G obernador Capitán general de Cuba participa con 
fecha 31 de O ctubre  último que la t ranqu il idad  pública 
continúa sin alteración en aquella isla.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL REAL HEREDAMIENTO DE ARANJUEZ.

Se a rr iend an  por dos años, á contar desde 1? de Enero 
próximo, en subasta pública y en un solo re m a te ,  que  ten
d rá  lugar en esta .administración y en la contaduría  gene
ral de la Real casa el dia 15 del actual á la una del dia, 
los derechos de paso por el puente  colgado y sus anejos. El 
tipo bajo el cual salen á subasta es el de 315,000 rs. a n u a 
les, pagaderos por mensualidades anticipadas. El arancel es 
el mismo que hoy está vigente. Se advier te  q ue  no se a d 
m itirá  postura alguna de quien no la afiance en el acto con 
8000 rs. en metálico, en los términos que mas ex tensam en
te expresa el pliego de condiciones que  se halla de m an i
fiesto en estas oficinas y en las de dicha contadur ía  general.

Aranjuez 5 de Diciembre de 18 49 .=G orgon io  Domínguez.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
É ISABEL LA CATÓLICA.

No pudiendo la Reina nuestra Señora asistir al capítulo 
que  con arreglo á los estatutos de la Real y distinguida 
orden  de Carlos III debe ce lebrarse  en este dia en su Real 
c ap il la , se suspende dicho acto do Real orden.

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 4 9 .= E 1  ministro secreta
rio de la o rd e n ,  Francisco María Marín.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE V ALLADOLID.

Se venden con Real autorización á censo reservativo re
dimible, y á razón del 3 por 100 del capital de 10,625 rea
les en que fueron tasadas ,  78 obradas de t ie rra  y viñedo, 
sitas en la cuesta de S. Cris tóbal, término de esta ciudad, 
pertenecientes á la casa de Misericordia de esta provincia.

El rem ate  se celebrará  s imultáneam ente en este Gobier
no político y en las casas capitu lares de esta c iudad ante 
el Alcalde corregidor el dia 10 de Enero  próximo de once á 
doce de su mañana.

El expediente  ins tru ido  para  la ven ia  se hallará de m a
nifiesto en la secretaria de este Gobierno político, pudiendo 
tam bién en te ra rse  los interesados de lo que  les couvenga : 
saber acerca del particular en la alcaldía  corregimiento. I

Yalladolid 4 de Diciembre de 1849.— Juan de Perales, ;

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido tos 
21 premios mayores de tos 1000 que comprende el sorteo de 
este dia.

NUMEROS. p r e m io s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

22999 24000 ps. fs. Cartagena.
5521 12000...........  Madrid.

16993 6000 ............. Coruña.
9255 3 0 00 ............. Madrid.
8253 4 0 0 0 . . . * . .  Barcelona.

29320 1000 .............  Bilbao.
12867 1000.............  Reus.
22707 1000 .............  Almendralejo.
11051 5 0 0 ............  Cádiz.
24945 5 0 0 ............  Sevilla.

6756 5 0 0 ............  Aranjuez.
20387 5 0 0 ............  Granada.
21860 5 0 0 ............  Sevilla.

2768 5 0 0 ............  Granada.
29112 40 0 ............  Barcelona
16326 40 0 ............  Palencia.

4284 4 00 ............  Valencia.
22129 4 00 ............  Jerez de la Frontera .
14968.........4 00 ............  Málaga.

4946 4 0 0 ............  Idem.
21970 4 00 ............  Valencia.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha  de celebrar el dia 22 de Diciembre actual sea de g ran 
des prem ios, bajo el fondo de 240,000 pesos fuer tes ,  valor 
de 15,000 billetes á diez y seis duros cada u n o ,  de c u jo  
capital se d is tr ibu irán  eri 800 premios 180,000 pesos fuertes, 
en la forma s ig u ien te :

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 -----  • d e .....................  50000
1 ______ d e ..............  20000
1 ______ d e ..............  10000
 1--------- d e ..............  6000
 2---------  d e . .  4 00 0 . .  8000
 3---------  d e . .  2 0 0 0 . .  6000
6 ______  d e . .  1000*.. 6000

4 1 ---------  d e . .  5 0 0 . .  5500
4 5 ---------  d e . .  4 0 0 . .  6000
2 9 ---------  d e . .  2 0 0 . .  5800
63 . . .  d e . .  1 0 0 . .  6300
9 9 ---------  d e . .  8 0 . .  7920

5 6 8 ---------  d e . .  6 0 . .  34080

800 2 Aproximaciones de 1600
pesos cada una para  el 
núm ero  anterior y poste
rior al premio de 50000. 3200

2 Idem de 1200 para id. al
de 20000.............    2400

2 Idem de 800 para  id. al
de 4 0000 ............................  1600

2 Idem de 600 para  id. al
de 6 0 00 ..............................  1200

180000

Si el núm. 1 obtuviere alguno de los cuatro premios m a 
yores, la aproximación anter ior que corresponda á dicho 
premio será para  el 15,000; y si fuere este el agraciado , la 
posterior será para  aquel.

Los 15,000 billetes estarán subdivid idos en octavos , á 
cuaren ta  reales cada u no ,  y se despacharán  en las adm i
nistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se d a rá n  al p ú 
blico las listas impresas de los núm eros que hay an  conse
guido prem io ó ap ro x im ac ió n , y por ellas y por los mismos 
billetes originales, pero no por n ingún otro do cu m en to ,  se 
satisfarán las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan exp end id o ,  con la puntual idad  que tiene 
acred itada  este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n el pleito en tre  partes ,  de la una los Ayuntamientos 
de las villas de Albolcduy, Santa Cruz y Alsodux, en la 
provincia de A lm ería ,  y de la otra el A yuntamiento y h a -  

| cendados del lugar del Nacimiento, en la m ism a , sobre po- 
I sesión y p rop iedad  de las aguas que  nacen en el rio l l a m a -  
[ do de Boloduy, pendiente  ante  nos por recurso de nu l i dad  
| interpuesto  por los del Nacimiento del auto de la Sala s e -



g u a d a  de la Audiencia de G ranada , dado en 28 de E nero  
dé  1847 denegándoles la p ru eb a  que ofrecieron:

Y is to .=C onsiderando  que la prueba ofrecida por los del 
Nacimiento en su  escrito de mejora de súplica lo fue en 
térm inos vagos y genéricos ,  sin la especificación y c la ridad 
que  exige la ley 6*, título 10 ,  libro 11 de la Novísima R e
copilación ; y considerando que la que se in tentaba p rac t i 
c a r ,  según las indicaciones que de ella se hicieron después 
de  denegada su admisión, era inconducente é innecesaria, 
hasta  el punto de no poder varia r  el estado legal de la cu es
t ión ,  según de Jos autos resulta:

Fallamos, que debemos declarar  y declaramos no haber 
lugar al recurso de nu l id ad  deducido por el Ayuntamiento 
y "hacendados del lugar del Nacimiento, á los que  condena
mos en la pérd ida  ds  los 10,000 rs., que  se d is tr ibu irán  co
mo la ley o rd en a ,  y en las costa?. Y por esta nuestra  sen
tencia defin i t iva , que  se publicará  en la Gacela, y de la que 
se rem itirá  por duplicado copia certificada al Ministerio de 
Gracia y Jus t ic ia ,  asi lo mandam os y f i rm a m o s .=  José Ma
ría M adest3au.=josé de Miér.==Manuel Antonio Caballero.=  
Gregorio B á f ra ico a .= Jo sé  Cecilio de Id R o sa .= M an u tvÍ Bar
rio A y uso ;= F ra i ic isco  Agiistiu Sil vela*

Publicación. =  Léida y publicada fue la sentencia que 
an tecede por el Exémo. D; José de Mier, Ministro de! 
TribÜtia! suprem o de Justicia* estando celebrando audiencia 
pública lá Sala prírfcera * de qüe  certifico como escribano 
de cám ara  habilitado de dicho supremo T ribunal en Ma
d r id  á 5 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  Manuel Calatraveño.

És copia de su original,  de que  certifico. Madrid 6 de 
Diciembre de 184 9 .= M auue l  Calatraveño.

Por providencia deí juzgado de prim era instancia del 
partido de Laredo, fecha 10 del corriente, se cita ,  llama y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de una capellanía colativa fundada por D. Juan  
Madrazo, vecino que fue de bau Miguel de Aras ,  según su 
testamento otorgado en 7 do Enero de 1810, en el san tua
rio de nuestra Señora de la Bien aparecida en el pueblo de 
Hoz de Marrón, de este partido jud ic ia l ,  para que en el 
término de 30 d ías ,  contados desde la publicación en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten-á deducir  ei que les asis
ta por medio de procurador  de aquel juzgado con suficiente 
pod er ;  cou prevención que de no hacerlo les parará  todo 
perjuicio y se sustancia¡á y resolverá el expedieute promo
vido á instancia de Doña María, D. Pedro y D. Ferm ín de 
la Sierra , sin mas citación.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Director general 
de la A rm ada,  Jefe del juzgado de marina en la corte y su 
término, y para pago de un crédito á la Hacienda nacional del 
propio ram o, se saca nuevam ente  á pública sub as ta ,  m e
diante á no haber tenido efecto el remate anunciado el dia 
4 del corriente, una casa situada en el lugar de C arab a o -  
chel alto y su calle de la Cañada, por la que tiene de fa
chada 17f pies,  y toda su área com prende 13,9835/ 16 pies 
cuadrados;  cuya casa consta de solo planta baja con dife
rentes habitaciones, cochera y c u a d ra ,  y el resto dei sitio 
constituido en dos ja rd ine s ;  habiendo sido tasada en 3! de 
Julio último por D. Ju an  José Sánchez Pescador ,  a rqu itec
to de la Academia de San F ern a n d o ,  y uno de los del exce
lentísimo Ayuntam iento de esta vil la, en la cantidad de 
71,144 rs. vn., de que deben reba jarse  las cargas que sobre 
sí tenga.

Quien quisiere hacer  postura acuda á dicho juzgado, y 
por la escribanía principal de él establecida en la calle de 
la Vitoria, núm. 5 ,  cuarto segundo, donde se adm it irán  las 
que se hicieren siendo arregladas; y para* su rem ate se ha 
señalado el sábado 13 del presente mes, de doce á una de 
su mañana, en la sala de Jun tas  de la consultiva de la A r 
mada, sita en el piso principal de la casa titulada de los Mi
nisterios, plaza del mismo nombre.

Doctor D. Vicente Gómez de E nterr ia ,  Juez de pr im era  
instancia de esta c iudad de Alcalá de Henares y su partido 
de que el infrascrito escribano da fe. ’

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes que  constituyen la capella
nía fundada por Juan Ruiz de M oratilla , vecino que fue de 
la villa de Torres, para que dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, se presenten á deducirlo  en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante; prevenidos 
que de no hacerlo en dicho término les pa ra rá  el periuicio que  haya lugar.

Alcalá de Henares 4 de Diciembre de 1849. =  V iV nle  
Gómez de E n te r r i a .= P o r  m andado S. S . , Esteban Azaña.

D. Rafael González A u tra n ,  del Consejo de S M su se
cretario In tendente  subdelegado de rentas de esta n r o -  vmcia ore. 1

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Hilan
dero ¡Hartos vecino de H ioafar ,  de  estado casado con A n
tonia Escam illa , para q ue  dentro  de nueve d i a s , siguientes 
á la inserción del presente en el Boletín oficial de esta p ro
vincia , se p resente en este mi j u z g a d o ; pues si asi lo hicie
re le oiré y gua rd a ré  jus tic ia ,  y de lo contrario  seguirá la 
causa que por delito de con trabando  de prim ero y secundo 
grado se le ha formado los trám ites  marcados en í i  ley
fugar 183° ’ Y 16 Par3ríl el PerÍ uicio qu«  haya
A n i ? í í 5 « 28 d e , N .ovie.rabcr e de I8 4 9 .= R afae l  González A u t ian .— Por m andado do S. S . , Antonio José de üfierte.

ü .  Joaquín Castaño de Bartolomé, Juez de pr im era  instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza como último 

edicto por té rm ico  de nueve dias á Bernardo, de nación ga
llego, tra tan te  eu  telas de pineras y con trabando ,  (,ara f u e  
dentro  del mismo se presente en las cárceles de este p a rt i
do a responder a los cargos que contra él resultan en la
ífanS R Cf,r i“ ' ual t*ue. se ,s,gue por intento de robo á Seb astian Rodríguez, vecino del Pinero, la noche del 31 de Anos 
t o d a  1848, a cuyo hecho acom pañaron al B ernardo ob-rs 
Siete arm ados y montados, pues de no verificarlo So p r e v i -

denciará  en su rebeldía , parándole  el perjuicio que en ju s 
ticia corresponda.

Dado en Fuentesauco á 29 de N o viem bre  de  1 8 4 9 . =  
Joaquín Castaño de B ar to lorf té .=Por  su  m an d ad o ,  Antonio 
Ramírez. -,.y

Tenencia de Alcalde dé M uátid. =  Distrito de la A d u a 
na .=  A solicitud de D. Jtísé Ábténio Acosta, y en v ir tud  
d« providencia dé D. Águstíft t iáhaldd  Morato, T en ien te  de 
Alcalde de dicho d is tf i to ,  y por igpdfárse el p a radero  de 
de D. Máximo Oriiz de M iü te  * vecltio de esta c o r t e , se le 
cita para que por Sí é p(tf iíiiedio dé apoderado  autorizado 
en legal forma coihpalTióft, «fcófiiádé dé hom bre  b ueno ,  el 
dia 12 de este mes á lá audiencia oé  §. S . , calle de Alcalá, 
núm. 6, cuarto segundo , á lá bdrá dé las doce,  á ce leb rar  
juicio de conciliación Ü qüé és d em andado  pa ra  pago de 
3300 rs. vn. procedentes '&& tin pagaré.

Por el presente sé c i ta ,  llama y émplaza por srguíido 
edicto y pregón y térm ino de nüéve a iá s ,  contados déádo 
el de hoy, á D. Felipe Santiago O ñ dálég u i ,  vecino de fi§ta 
córte ,  para que den tro  dé  dicho térmiüo se p resen te  fih la 
cárcel de corte ó eo la dé villa á respond er  á los cáí%os 
que lé tesultan en la caüsá que sé lé éstá form ando éñ el 
jtizgado de primera itistábdia del P rá d ó ,  que  despáfihá el 
Sr. D. Pedro Nolasco Aurio les,  y escribanía de D. Celedo
nio Azofra, por desfalco de  caudales  de  la p rop iedad  dei 
gran Real hospital da la ciudad de Santiago.

Por el p resente  y térm ino  de nueve dias se c i t a , llama 
y emplaza á Pedro  Vicedo, mayoral y escopetero que  p a re 
ce ha sido de las diligencias, para que se p resen te  en cu a l 
qu ie ra  de las cárceles nacionales ó en el juzgado de pr i
mera instancia de Vistillas que  despacha el Sr. Juez Don 
Antonio Ramón Folgueira y escribanía de D. Maouei H er
nández de S ilva ,  sita en el piso bajo de la Audiencia  terr i-  
toriai, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por la m u e rte  violenta de Manuel Zapata;  eu 
inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Tenencia do Alcalde de M a d n d .= D is t r i to  de P a l a c i o .=  
Por providencia dei vSr. D. Gabriel Seco de C á c e re s , T e 
niente de alcalde constitucional del mismo, se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez,  b q o  ia multa de 60 rs., 
á D. Lcou U c e d a , cuyo pa ra de ro  se igeora, para que por sí 
ó persona con poder b a stan te ,  y asociada de uu h o m b re  
bueno, comparezca en su au dienc ia ,  sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3 ,  portales, el dia 20 del co rr ien te  á 
las doce de su m añana a ce lebrar  juicio de conciliación á 
instancia  de D. José Antonio Acosta, como apoderado  de 
D. Julián Rom ero, pues de no verificarlo se le in c u rsa rá  en 
ja  multa con que se le co n m in a ,  y se da rá  el juicio por 
intentado.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza por segunda 
vez y término de 6 d ias ,  contados desde  esta fech a ,  á Don 
José im az, casado con Doña Luisa Argum osa, In tendente  
militar y Contador de p r im era  clase que  ha sido en 1845 
del T ribuna l  de cuentas de la H ab an a ,  cuyo p a ra d e ro  se 
ignora en esta co rte ,  para que se presen te  en las cárceles 
de ella ó juzgado de pr im era  instancia de Lavapies que  
desem peña el Sr. D. José Morphy, y escribanía  de  D. Blas 
Moreno, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
crim ina l que se le sigue por h a b e r  am enazado de m uerte  
con un cuchillo á su citada esposa en la habitación qu e  esta 
ocupaba en la calle de San Ildefonso, núm. 1 6 ,  la ta rde  
del 22 de Mayo a n te r io r ,  con motivo de resistirse á f irm ar 
la misma un registro de poder qu e  la l levaba prepa rado;  
en la inteligencia q u e  de no hacerlo  asi se co n tin ua rán  y 
sustancia rán  los procedimientos en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados deí 
T rib una l ,  y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 4 9 .= M crp h y .

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 26 de Noviembre.
Ayer se han  t r ibu tad o  en San F ern a n d o  los últimos ho-  

íores al Excmo. Sr. D. José U rbano  dei Rio E l ig ió , Jefe de 
escuadra de la a rm a d a  nacional y segundo de este d e p a r am ento .

A las diez de la m a ñ an a  salió el en tierro  de las casas 
nortuorias.  Presid ia  la fúnebre  comitiva el Excmo. Sr. Ca- 
3itan general del d e p a r t a m e n to , acom pañado  á su de recha  
iel Sr. D. Miguel de Heras y Donesteve , y á su izquierda 
iel Sr. D. Ramón Martínez. L levaban  las cuatro  cintas que 
3endiao del féretro los Excmos. Sres. Jefes de escuadra  Don 
loaquin Bocalan y D. Marcelino D u eñas ,  el Excmo. Sr. B r i
gadier de la a rm a d a  D. Aguilar T ablada  y Sr. In tendente  
iel depar tam ento  D. Joaquín Navarro.

Seguían el acom pañam iento  el Sr. B rigadier D. José de 
C ru z ,  Comandante general del arsena l  de la C arra ca ,  to

jos los Jefes y Oficiales destinados en  aquel punto y los 
uom andantes  y Oficiales do los buques  surtos  en el Caño* el 
5r. Brigadier D. José María Halcón , d irec tor  del colegio n a 
val m il i ta r ,  en unión de los Je fes ,  Oficiales y profesores 
ie l  m ism o, y con las cuatro  brigadas de aspirantes  los Jefes 
y Oficiales de los cuerpos auxiliares  de la a rm a d a ;  el señor 
Gobernador de la plaza , acom pañado de los Jefes y Oficia
les existentes en ella y todas las persouas mas notables de 
lá población. Conducían el cadáver  los m arine ros  de las fa
lúas del d e par tam en to ,  y según prev iene  la o rd en an za ,  le 
hicieron los honores fúnebres la fuerza ex isten te  de arti l le
ría é infantería de m arina  que m a n d a b a  el Sr. Brigadier D. A ndrés  Carranza.

Conducido el cadáver  al cem en te r io ,  se trasladó toda 
la comí (i va á la iglesia parroqu ia l  c a s t ren se ,  la que se h a 
llaba ad orn ada  con suntuosidad  para  la fúnebre  ceremonia 
donde se celebraron las honras con la misma solemnidad que en el entierro.

Un gentío inmenso acompañó constan tem ente  la fúnebre 
| comitiva, dando  asi una  p ru eb a  de doloroso cariño á tan 
! digno Jefe, que por el talento, v ir tudes  y recomendables 

cualidades que  le a d o rn ab a n  fue s iem pre  universalmente
estimado.

Idem  2 de Diciembre.— (Del Comercio.)
| A la una de está m ad ru gada  ha sido preciso apagar to- 
: das las. luces de gas de la c iu d ad  por h aberse  roto dos re -  
¡ tortas en la fábrica ,  las cuales es tarán  hoy com puestas  an- 
j  tes de que llegue la noche. La A utor idad  local habia dis

puesto de an tem ano q u e ,  á p esar  de lo avanzado de la 
ho ra ,  se sus ti tuyese en las farolas del gas el antiguo alum
brado  de aceite.

Sevilla 2 de Diciembre.— {De la Crónica.)
A y er  ha salido de  esta p a ra  la corte * do n d e  va de guar- 

nífiioh * el bidtiaritá regífhienté de caballería dé Alaiáhsa. 
Si el itllnejóráble estado de ifiStrucciófi fiü q u e  áe enfiügn- 
ira , sU disciplina Subordináfiiéu lo hafi a tra ído  la é&ifei- 
derafiíéh y aprecié  de sus étiperíoréS $ l á  pobláfiion t§ ia 
testigé de su  excelente com péííam iéf t té ,  ho püéde dléhos 
de tr ib u ta r le  ün Üififecido eldgíé por lá conducta ífréppén- 
sible qüe  ha Vlété ébserVár aün á lá filase de  tropa * de la 
que no se ha dicho que hayan  cau sad o ,  du ran te  el lar
go período que han  pe rm anec ido  en esta , el m as  pequeño 
escándalo en la población. ¡Honor á los Jefes que saben 
in sp ira r  á sus subord inados  tales m áx im as !

El Excmo. Sr. Gapitan general pasó una revista á dicho 
regimiento an tes  de m a rc h a r ,  y al mismo tiempo al de Vi- 
l lav iciosa, que le releva.

Valencia 3 de Diciembre.— [Del Cid.)
Tenem os en tendido q u e  la sociedad de Amigos del pais 

ha  señalado la hora de las once y media de la rnañaDa pa
ra verificar eo el dia 8 de los co rr ien tes  la distribución de 
los premios ofrecidos en su program a.

Presentim os que  esta ses ión ,  llena de in tereses para los 
ve rd a de ros  am antes  de su p a t r ia ,  se rep rodu c irá  tan bri
llante como en los años anteriores. A su  t iempo nos ocupa
remos de lá m ism a, asi como de ía exposición pública que 
tan buenos efectos ha presen tado .
 Hemos t rascurr ido  toda la sem ana última afectados de
alte rnativas  atm osféricas  m uy m a rc a d a s ,  y en términos de 
haberse  percibido eu un mismo dia , después del frió de la 
m añana  propio de ía estac ión,  un calor bastan te  p ro n u n 
ciado q u e  nos provocaba á s u d a r :  ello no obs tan te ,  y a u n 
que de sem ejante  v a riedad  resu ltan  en ferm edades  otoñales 
en cua lqu ie r  época d; 1 año que aquellas  se p resen ten ,  la 
salud pública de esta cap ita l ,  lejos de re sen tirse ,  ha mejo
rado  sin disputa.

Los reum as  se han  sos ten ido ,  los ca ta rro s  han  dismi
nuido no tab lem ente ,  se ha visto una que otra calentura de 
espacie b en igna ,  y algún ligero síntoma ce lebra! ,  efecto de 
robustez ,  y m uy fácil de desvanecer  en te ram en te  á bene
ficio de alguna emisión de sangre :  continúa pues Valencia 
en el estado mas env id iab le  do sa lud ,  con solo el senti
miento de la pertinaz  sequ ía ,  que  si bien favorece á la sa
lud en este c l im a ,  perjud ica  ex tra o rd in a r iam en te  á la se
m en te ra  y plantío de  lo mas necesario á nuestro  diario  sustento.

Barcelona 2 de Diciembre.— (Del Catatan.)
Sabemos que en cuanto  te rm in e n  los trabajos de n iv e 

lación y tasación de los terrenos  por donde debe pasar  Ja 
ca r re te ra  que se proyectó a b r i r  en tre  Sarr iá  y R u b í ,  se 
proseguirá hasta su completo térm ino  la perforación de ía 
m on taña  de Vailv idrera .  Esperam os con ansia que  asi sea, 
pues aa em as  de la facilidad con que los hab itan tes  del llano 
p o d rá n  dir igirse  á las fértiles com arcas del Val 1 é s , los abun
dantes  fru tos de  aquella pa r te  de nuestra  provincia podrán 
ser tras ladados á esta capital y puerto  con considerable eco
nomía en el t rasporte.

 Acaba de m orir  de un modo espantoso un joven  á quien
le hab ia  m ordido ü je ram en te  un p e rro  rabioso. Todos los 
rem edios del a r te  fueron inútiles  cu an d o  se de c la ra ron  en 
el paciente los p r im ero s  s íntomas de aquel  te rr ib le  mal.
 -S ab e m o s  que se están p rep a ran d o  algunas comparsas
de jóvenes  q u e , con disfraces escogidos y festivos cantos, 
t ra tan  de reco rre r  las principales  reun iones  de esta capital 
d u ran te  el próxim o ca rnaval .  Una de ellas se denom inará  
com parsa de Colnmela ó de los locos, cuyos ind iv iduos  ves
t irán  todos de  blanco al igual de los coros de la ópera de dicho nombre.

(Del Bien público.)
Hemos leído una c a r ta ,  en la cual se refiere q u e  el 26 

á las once de la noche iba á ser  robada la rectoría del p u e 
blo de la F orad ada .  El subeabo de la e scuadra  de Gastelló 
de F a rfaña  D. Pedro  F a r r a n ,  q u e  tuvo noticia del cr im en 
que  iba á com eterse,  se apostó en las inm ediac iones  de  d i 
cha rectoría y topó con los lad ron es ,  que  lé hic ieron fuego 
y se defendieron  va lerosam en te ;  pero cuatro  de ellos q u e 
da ron  m uertos  en el acto. Resultaron ser vecinos de Cubells 
y l lam arse José y Miguel V ilap lana ,  y A n d rés  y Gerónim¿ 
Balaguer. Les fueron ocupadas las a rm a s  que  l levaban v 
se tuvo noticia que dos de ellos habían  robado en otra oca- 
siori al cura de Argentera y un ca rn ero  de un redil  de Cu
bells. En este pueblo y en los c ircunvec inos  ha producido  
muy buen efecto ei com portam iento  de los mozos de la es
cuadra , y todo el vecindario se manifestó m uy  dispuesto  á 
prestarles  toda clase de auxilios. El n o m brado  subeabo  s u -  

1° la contusión del rebote  de una bala d u ra n te  la refriega, 
y un mozo fue herido en ei brazo de  una cuchillada-*
— —A nteayer  en tró  en esta capital uno de los batallones del 
regimiento de Castilla al m ando  do su Brigadier  coronel el 
A/r*i Francisco de la Rocha , y ay er  lo verificó el Coronel 
Y l e r o  al frente de otro batallón de  un regimiento de Va-

cia; l a r e c e  que en b reves  dias q u e d a r á  re levada  toda la guarn ición de esta capital,



Idem  3 .— [Del Catatan.)

Aéaba de llegar á esta capital el tenor de cartello Síni
co, el cual se dirigirá al parecef- dentro de breves dias á 
Sevilla y á la corte.

Seria de desear que las empresas de nuestros teatros, 
aprovechando su corta permanencia en esta ciudad, nos pro
porcionasen ocasión de poder oir la hermosa voz de este te 
nor que tanta fama goza en el mundo musical.

_  Parece qué en cuanto se halle repuesto el tenor Roppa
de la indisposición que acaba de experim entar,  se pondrá 
en escena en el gran teatro del Liceo la grandiosa ópera de 
Donizelti ¡m a r t ir io  para cuyo mejor desempeño no ha es
caseado la empresa gasto alguno.

—La Universidad literaria de esta capital está experi
mentado varias mejoras en el arreglo de su local. Parece 
que efl Si pifeé báfjo se está disponiendo uu local apropósito 
para 18 clásó dé química.

^ .^ H a  tenido hoy lugar una n m v a  reunión para adelantar 
el proyecto en ciernes de plantear un teatro de Boulevard; 
Tenemos noticia de que reina entre las personas que tal 
proyecto han ideado la mayor animación para llevarlo á 
cabo;

f Del Fomento.)

En Barcelona Se publican los periódicos siguientes: él 
Diario de B arcelon a , el Fomento, el Barcelonés, el Boletín 
oficial, el Bien público , el Locomotor 1 la Universidad * la Ah~ 
■toruh&i él Divino Vúllés, el Avisador de üatahtñm * el Catatan , 
el Boletín de la asociación del traba jo , el Padre de fam ilias  
y la Agencia m atrim onial Total 14 periódicos. .

A mas van á publicarse otros según se asegura, entre 
ellos

El Independiente , periódico político y literario.
El Ancora de oro ó la E sp eran za , redactada por religio

sos exclaustrados.
El Proscenio , periódico de teatros y espectáculos.
Y  Él violon , que tocarán sus fundadores para propagar 

la afición á la música y baile.

( Del Locomotor.)

Parece que se va á realizar un grandioso proyecto re
lativo á la canalización de las aguas pluviales en la vecina 
ciudad de Mataró, cuyas calles se ven inundadas en los 
dias de fuertes aguaceros. Igualmente se dice que se trata 
de hacer desaparecer la vetusta muralla de dicha pobla
ción. Ser i * de desear se llevasen á cabo esos proyectes, que 
contribuirían al ornato y aseo de aquella ciudad.

 «Confo me hablarnos indicado en uro de nuestros ante
riores números, la fiesta mayor celebrada en el vecino pue
blo de San Andrés ha sido esto año muy brillante y con
currida. Gran multitud do forasteros, procedentes asi de 
Barcelona como de otros puntos, han acudido á dicha po
blación de San Andrés á disfrutar de los atractivos que 
ofrecieron los lucidos bailes que alli se celebraron. El her
moso tiempo, por otra parle ,  con que nos ha favorecido ei 
cielo ha contribuido al mayor lucimiento de la fiesta, no 
impidiendo á nuestras bellas el que se presentasen á los sa
raos elegantemente y con gracia vestidas. Las hermosas cam 
pesinas del llano han concurrido á esta fiesta en gran nú
m ero,  ostentando el mayor lujo en sus vestidos, gran gusto 
en ei peinado, y haciendo gala de su donaire y atractivos. 
Creemos que los hijos de San Andrés conservarán grato re 
cuerdo de su fiesta m ayor,  asi como los forasteros que á la 
misma han asistido.

Vich 1 .º de Diciembre.— [Del Barcelonés.)

Estamos aguardando de un memento á otro á Mr. T a la -  
b o t ,  rico banquero de F r a n c ia ,  que con una sección de in
genieros viene á dirigir el ferro-carril  de San Juan  de las 
Abadesas, y á quienes fueron á recibir en la frontera el se 
ñor D. Juan Bautista P e r e r a , director gerente de la socie
dad el Veterano, en unión de los Sres. María y E leran y ;  y 
con igual objeto llegaron ayer tarde procedentes de esta el 
Sr.  Dulcet y otros dos señores de la Junta de Gobierno.

Gerona 29 de Noviembre.— (Del Postillón.)

Ayer por la mañana entraron dos batallones del bizarro 
regimiento de Córdoba, qué hacia ya algunos dias se h a l la 
ban alojados ea los arrabales,  los cítales parece guarnecerán 
por ahora esta plaza.

-  También llegó anteayer por la tarde un escuadrón del
regimiento de Pavia, que es el destinado á reemplazar al de 
Santiago.

 En la mañana de hoy ha salido para Aragón un escua
drón de Santiago con la plana mayor.

N O TICIAS EX TR A N G ER A S
R EINO LOMBARDO-VENETO.

Escriben  á la Opinione de Turin con fecha 14 de No
v ie m b re :

k En Plásencia so trabaja  con la mayor actividad en las 
fórtífiéacioñes, y so dirigen á aquella ciudad nuevas tropas 
Sacádas d e j a s  acuarteladas en Lombardía. La entrevista en 
Verbná de los Duques de Parma y Módena tiene relación 
con el gran negocio que se ha meditado. El General de A s- 
p re ,  je fe  que fue de la vanguardia, ha sido nombrado Co
mandante del cuerpo de ejército de los ducados, y si algu
na duda quedase á vuestro Ministro de la Guerra acerca 
de los proyectos del Austria, pueda disipársela la siguiente 
declaración emanada del rnismo Radezky: Nuestro Podestá 
se dirigió á Verona para presentar sus homenajes al ancia
no Mariscal. En su alocución dejó escapar algunas palabras 
sobre el voto general de los habitantes de ver levantado 
pronto el estado de §itlo, puesto que la paz estaba definiti

vamente restablecida. S. E .  le respondió en estos términos: 
«Siento mucho no poder acceder á vuestros deseos: ía 

paz es mas bien apárente que sólida, y podrió ser muy 
bien que en la primavera próxima ños viésemos en la n e 
cesidad de dar un paseo militar por Cerdeña.»

A u s t r i a . — V ie n a  24 d e  n o v i e m b r e .

El Emperador pasará aqui el invierno después de haber 
visitado á Trieste y á Venecia. Se espera que para enton
ces se habrá levantado el estado de sitio. La ciudad ofrece 
ya garantías en apoyo del órden y de la tranquilidad. Los 
Tribunales ordinarios bastarán para castigar los delitos ci
viles, cuyo juicio por los consejos de guerra es evidente
mente demasiado riguroso. La acción de la policía es sufi
ciente desde ahora para el mantenimiento de la seguridad 
pública. Va á publicarse una nueva ley do imprenta en sen
tido retrógrado.

^De la misma ciudad escriben á la Gaceta de Breslaü:
La salida de Bucharest del General Duhamel, llamado á 

San Petersburgo, entretiene aqui las preocupaciones sobre 
el negocio de Oriente. La actitud del pueblo en los arraba
les no cesa de ser a larm ante: cada dia lá fermentación es 
mas viva y mas general.

^ ^ - D ic e  lá Gaceta de Colonia qué ya habia regresado á 
Viena el Príncipe de Schw arzemberg, y que al dia siguien
te llegaría también el Emperador;

—í-iJDe las fronteras de Posen escriben ó la Gaceta de Voss 
con fecha 2Í de Noviembre:

Lejos de disminuir el e jército,  el Gobierno ruso acaba 
de decretar un nuevo alistamiento. Es verdad quo la cam
paña de tiuugria ha puesto fuera de combat9 20,000 rusos; 
pero la nueva quinta excede á este número. Una vez que 
los regimientos de Polonia se pongan al completo, el e jé rc i
to ascenderá á 125,000 ó 130,000 hombres; en Lilhuania 
á 22.000 hom bres; en ia Woihynia, Padolia y Padlachia 
ó 35 ó 40,000 hom bres; en Transilvaoia, Moldavia y V ala -  
quia á 40 ó 45,000 hombres.

I d e m  25. [Del Heraldo.)

Al mismo tiempo que el Gobierno español se ocupa de 
la reforma de sus consulados en los paises exlraDgeros, el 
austriaco piensa igualmente en e l ’mismo asunto.

El Ministerio imperial , apreciando la impoitancia cada 
vez mayor que tienen los intereses comeiciaies, va á abrir 
á sus agentes consulares una esfera de acción mas extensa. 
Con esto objeto ha sacado completamente a los Cónsules de 
la dependencia en que han estado hasta ahora del Ministro 
de Negocios extraogeros. El principal inconveniente de esta 
dependencia era que los intereses merca miles soban ser 
sacrificados á la política, porque los Embajadores y Minis
tros plenipotenciarios no les daban mas que una importan
cia subalterna. Ademas, por el conducto de las legaciones, 
los GónsuUs recibian las instrucciones del Ministro de C o
mercio mucho mas tarde que las recibirán en adelante s ien
do este su Jefe inmediato.

Todos los Cónsules de Austria en él extraligero tendrán 
un punto de reunión central entre s í ;  por e jempio, todos 
los consulados de Austria en Francia dependerán del con
sulado general de Paris.

Una reforma de esta clase no podia llevarse á cabo de una 
vez. Asi el Ministro de Comercio va á empezar por nuestros 
consulados en Francia.  Con este objeto el caballero Debrauz, 
que ha desempeñado hasta ahora las funciones de repre
sentante del Ministro de Comercio en Paris ,  y que habia ve
nido á pasar algunas semanas en nuestra capital,  acaba de 
volver a salir para Paris con el encargo de reorganizar los 
consulados de Austria en Francia. Mr. Debrauz, con el título 
de director generai de I03 consulados austríacos en Francia, 
estará agregado al barón James de Rotschild, cjue seguirá 
ejerciendo el empleo de Cónsul general en Paris,  y cuya 
chancillaría dirigirá igualmente Mr. Debrauz. *

Una vez reorganizados nuestros consulados en Francia, 
se procederá á hacer lo mismo en España y en Inglaterra, 
misdon que parece estar reservada también a Mr. Debrauz.

  Algunos periódicos, guiados únicamente por el espíritu
de partido, trazan cuadros terribles de la miseria que reina 
en Hungría.

La Gaceta de Colonia dice que no hay en aquel pais mas 
que viejos, mugeres y niños, sumidos todos en la mayor 
necesidad. A esto responde suficientemente el que nuestras 
fábricas, asi como las de Bohem ia, Moravia y Silesia,  no pue
den satisfacer los pedidos de toda espeeie que les llegau de 
Hungría, en donde, después de la desaparición de Kossutb, 
ha reaparecido el dinero en abundancia. Aunque por efecto 
de las circunstancias se hacen hoy en dinero al contado to
dos los negocios, en ninguna época ha sido mas considera
ble que ahora el número de las mercancías que atraviesan 
ei Danubio.

Buen cuidado tienen los diarios exaltados de callar cier
tos hechos. La municipalidad de Pesth ha regalado al Gene
ral Haynau una corona dé laurel de plata en muestra de 
agradecimiento por los beneficios que han recibido de él.

Hace tres dias se inauguró en aquella capital el nuevo 
puente gigantesco sobre el Danubio, en presencia de las a u 
toridades austríacas, que recibieron de la población la mas 
lisongera acogida, especialmente el jóven barón Gehrniger, 
que está al frente de la administración húngara, y que por 
sus ideas iiberales y sus afables maneras se ha hecho muy 
popular.

Circula por Hungría una masa enorme de monedas cu
biertas de moho y borradas. La causa es que durante la re 
volución, desde el último Campesino hasta el gran propieta
rio, todos escondían su dinero enterrándolo, temerosos do 
que Kossuth se apoderara do él. 

j Esperamos para mañana á nuestro Emperador de vuel- 
¡ ta de Praga. Se habia dicho que el objeto de su viaje era 
\ tener una entrevista con su bella futura la Princesa María 
j Augusta de S a jo n ia , pues se tenia por definitivamente deci- 
j dido este, matrimonio. Pero resulta que nuestro joven S o b e - 
j rano no ha ido á Praga mas que para visitar á su augusto 
i tio el ex-Emperador Fernando, al que profesa un afecto sin 
j límites,

RUSIA.

Mr. A. K F U §etistern  ha dirigido una circular á todos los 
Cónsules de Rusia en el extrangero manifestándoles que 
habiendo cesado las circunstancias que en 1848 habían he
cho necesaria la limitación de la admisión de los e x t ra n -  
geros en los Estados del Em perador,  y la prohibición de 
visar niogun pasaporto para la Polonia sin autorización del 
Príncipe Namierstüik para cada caso , conforme á las órde
nes de este,  les autoriza para que puedan visar para la Po
lonia , sin el previo consentimiento de S. A . , los pasapor
tes siguientes:

1? Los de los comerciantes c individuos que con sus fa
milias y criados pasen á Polonia á negocios propios, siem
pre que su conducta anterior no sea sospechosa.

2? Los de todas las personas que sean llamadas por ne
gocios ju d ic ia le s , con tal que lo acrediten, y cuyos antece
dentes no den que sospechar.

3? Con esta misma excepción los de todos los propieta
rios que justifiquen que su presencia en Polonia es nece 
saria.

4? Los de los estrangeros establecidos en Polonia que, 
habiéndose ausentado momentáneamente, quieran volver,  
siempre que su conducta política durante su permanencia 
en pais extrangero no sea reprensible»

ESTADOS-UNIDOS.

La Patria  de Nueva-Orleans del 28 de Octubre publica 
la siguiente noticia:

La barca española Inés^ su Capitán D« Felipe Abril * lle
gó atioché á este punto procedente de Barcelona. Se nos ha 
informado que lá tripulación ó uda parte de eíía viene pre
sa por haberse sublevado en alta mar contra ti  Capitán y 
atentado contra su vida. Hemos oido varias versiones acer
ca de la causa que moviera á los marineros á sublevarse, 
pero nos abstenemos de dar mas pormenores hasta que 
podamos averiguar con certeza cuáles fueron los motivos 
expuestos por los conspiradores. La Inés quedó ayer fondea
da en la P u n ta , y á bordo de un remolcador fueron con*- 
ducidos á esta ciudad los marineros sublevados bajo la cus
todia de la policía, cuyo auxilio ha sido solicitado por el 
Cónsul español.

El telégrafo del mismo dia publica también la noticia, 
pero no da pormenores.

 Las noticias de Honolulú (islas Sandwich) recibidas por
la via del Panamá alcanzan al 6 de Setiembre. Parece que 
uda difereucia entre el Cónsul francés residente en aquella 
ciudad y el Rey de aquellas islas habia concluido con la 
ocupación de la ciudad por la escuadra francesa, las cuales 
enarboiaron su pabellón en la fortaleza por espacio de tres 
dias, destruyeron cuanto hallaron á la mano, y en seguida 
se reembarcaron. La diferencia á que aludimos parece ha
berse originado de la negativa del Rey de aquellas islas á 
las tres siguientes exigeucias del Cónsul francés Mr. Dillon:

B  Que se redujesen los derechos del aguardiente y otros 
licores á la mitad de lo que entonces pagaban al tiempo de 
su importación , y que del mismo modo se restituyese á los 
importadores de dichos efectos la mitad de los derechos que 
hubiesen pagado sobre ellos desde el año de 1846.

2 !  Que Jos católicos y las escuelas de estos tuviesen los 
mismos derechos y privilegios que los protestantes y las 
suyas.

3? La derogación de una ley que prohíbe la importación 
de licores en buques que se ocupan en la pesca de la b a 
llena. Mr. Dillon habia concedido al Rey tres dias de té r 
mino para contestarle, al cabo de los cuales recibió la ne
gativa de que queda hecha mención, y que dió origen á la 
ocupación de la c iudad, sin la menor resistencia dé parte 
de sus habitante?. El Cónsul general inglés y el Cónsul de 
los Estados-Unidos habían protestado contra la conducta 
de Mr. Dillon.

Parece que Mr. Dillon no estaba muy satisfecho de la 
legalidad de su proceder,  porque se habia puesto en viaje 
por la via del Istmo, para Francia ,  adonde llegará antes que 
la noticia de ío ocurrido en Honolulú.

RIO DE LA PLATA.

Hemos recibido el Comercio del Plata de Montevideo, cu 
yas fechas llegan al 15 de Setiembre. Las noticias que de 
Buenos-Aire9 y el Paraguay trae dicho periódico son do 
un carácter bastante grave.

Según cartas de Buenos Aires el General Rosas habia 
expedido una órden prohibiendo toda clase de tráfico con el 
Paraguay, como también la entrada en el territorio de Bue
nos-Aires de los productos del de Paraguay.

Parece también que Rosas proyectaba apoderarse de 
Montevideo. Uña carta de Rio Janeiro ,  escrita al p a re e jr  por 
persona competente , dice que el cónsul de Portugal en Bue
nos-Aires,  él Sr.  Leitte, escribió á cierta persona en el sen
tido de que Rosas creia en la posibilidad de la expedición 
francesa, y hablaba del enganche da 6,500 hombres: agre
gaba con este motivo que Rosas tenia tomadas sus medidas 
para ocupar la plaza de Montevideo á viva fuerza en el mo
mento en que le constase que se movia la expedición.

El General Oribe habia expedido el decreto siguiente:
El poder ejecutivo de la República :
Considerando que los enormes males causados á la R e

pública y sus intereses por los rebeldes salvages unitarios 
exigen tanto en favor de aquella, é mo justo castigo de 
la mas inicua traición, una reparación é indemnización, de 
la que deben formar parte los bienes de esos mismos t ra i -  

j dores salvajes unitarios; y teniendo presentes otras obvias 
consideraciones en esta materia ,  ha acordado y decreta: 

Art. I? Los bienes dé los salvages unitarios encargados 
( en todo el territorio de la República son propiedad del E s 

tado.
I Art. 2? Exceptúanse los de aquellos individuos que, ha

biéndose presentado y sido indultados, existen hoy en las 
filas del ejé ic ito libertador dé argentinos y orientales, á los 
cuales indultados se devolverá por las autoridades respecti
v a s , tan luego como erto decreto Ih gúc al conocimiento de 
ellas, los que les pertenezcan en el estado en que se hallen.

A it  3? Los de aquellos que habiéndose presentado y 
sido indultados permanezcan por alguna razón en sus casas 
sin pertenecer á las filas del expresado *jército libertador, 
quedan sujetos á las resoluciones especiales qüe dictare el



Gobierno con arreglo á las circunstancias del caso, á soli
citud de parte.

Art. 4? A las mismas resoluciones especiales quedan su
jetos también, según las circunstancias del caso, los que se 
presentaren en lo sucesivo.

NOTICIAS VARIAS.

Se  está haciendo actualmente una noria de nueva in
vención en el Retiro, junto á la fuente que hay entre ei pa
lacio de San Juan y la antigua casa de fieras. El mecanis
mo consiste en dos bombas que extraen el agua en gran 
cantidad, y á las cuales da impulso una rueda, moviéndose 
toda la máquina por medio de una caballería. Parece que 
si el ensayo produce, como es de esperar,  buen resultado, 
se generalizará esta clase de norias en aquella hermosa po
sesión.

  .La Real é ilustre archicofradia de la Purísima Concep-
cioo, establecida en la parroquia de San A ndrés,  celebra 
el domingo próximo con grande solemnidad la función 
anual á 3u excelsa Patrona. Predicara el Sr. D. Juan Gon
zález, examinador sinodal de e s la arzobispado y d^ otras 
diócesis, socio p r e mi ad o  de la Academia cató l i ca  de Bélgica 
y capellán mayor d*d Hospital general d j  esta corte. La or
questa estará dirigida por el maestro é individuo de la sa
cramental D. Victoriano Daroca.

_ _ D i c e  un periódico: En la calle de las Platerías se están 
abriendo los conductos que han de llevar el gas á la casa 
de Ayuntamiento. Según parece, en la plazuela de la Villa se 
va á colocar una farola igual á la que alumbra la Puerta 
del Sol.

 JE1 Sr. D. Luis López Ballesteros, Ministro que fue de
Hacienda en el último período del reinado de Fernando Vil, 
ha sido elegido director do la Real academia de la Historia. 
Parece que dicho señor piensa presentar en breve á esta 
ilustre corporación una copiosa colección de documentos 
inéditos, relativos á sucesos importantes del tiempo de F e 
lipe I I ,  y principalmente de su hermano el célebre Capitán 
D. Juan de Austria.

 El acreditado artista D. Francisco Mora tilla acaba de
construir en su obrador de platero, plazuela del Angel, un 
hermoso oratorio para administrar el Santo Viático á los 
enfermos de la parroquia de Santa Cruz. Es obra del mayor 
mérito y de gusto exquis ito , pudiendo asegurar que es la 
mejor de cuantas hemos visto hasta ahora dedicadas á igual 
objeto. Sobre fondo carmesí hay un gran retablo de plata 
que figura una bóveda sostenida por cuatro columnas. En 
el centro se ve un precioso crucifi jo, cuyo original ha sido 
ejecutado por el Sr.  P iquer,  y las imágenes de San Pedro 
y San Pablo están en los intercolumnios,  donde sirven de 
trofeo los instrumentos y emblemas de la Pasión. E n  todos 
los adornos y relieves domina orden gólico, y la parte de 
arquitectura guarda las mas exactas proporciones.

Tenemos entendido que este altar se manifestará en di
cha parroquia para que el público pueda admirar los vastos 
conocimientos artísticos del S r. Moratilla, asi como la pie
dad religiosa de quien por tales medios procura el decoro y 
veneración debidos al Rey de los Reyes.

 El magnífico castillo de Luneville (Francia) ,  último y
precioso recuerdo del explendor de la ca3a de los Duques 
de L o rena , acaba de ser víctima en su mayor parte de un 
espantoso incendio. El fuego apareció el 23 de este mes en
tre seis y siete de la mañana en las habitaciones del Ayu
dante del General Reynu: los progresos del fuego fueron "tan 
rápidos, que á las ocho y media las llamas habían invadido 
la mayor parle de este vasto edificio: la autoridad m u nici
pal determinó entonces pedir socorros á Naney, de donde 
salieron al momento cuatro bombas y como unos 50 bomberos. 
Parece que á su llegada ya se habia podido concentrar el 
fuego, pero cuando ya habia consumido toda la parte del 
castillo que en otro tiempo ocupó el Rey de Polonia E sta 
n is lao , y que comprendió el salón del trono, la cámara de 
la Reina y otras. Ha habido cinco ó seis personas heridas, 
entre ellas una de bastante gravedad. Todavía no han po
dido valuarse las pérdidas materiales.

 En la sesión celebrada el 24 en la Asamblea nacional
de Francia se dió cuenta de una petición de Mr. L u d r e , in
ventor de la telofonía ó telegrafía acústica. Este nuevo pro
cedimiento tiene por objeto trasmitir las ideas con el auxi
lio de las notas musicales á las mayores distancias y en 
medio de la oscuridad mas profunda. Corporaciones cientí
ficas y muchas comisiones compuestas de Oficiales generales 
han recomendado este descubrimiento, cuya principal ven
taja seria poder ser empleado como u lógralo nocturno en 
porción de circunstancias en que las tropas no pueden co
municarse las órdenes necesarias á tal ó cual movimiento. 
Esta petición ha pasado con recomendación á los Ministros 
de la Guerra y de Marina.

 Los periódicos ingleses, con referencia á una carta de
Ilamburgo, insertan la curiosa anécdota siguiente:

La famosa bailarina Fanny E ss ler ,  tan conocida en los 
principales teatros de Europa por su extraordinaria habili
dad en el arte que profesa, acaba de librarse de uoa d es
gracia inminente con su presencia de ánimo, y sobre todo 
con la gran fuerza muscular de sus piernas. Durante la cor
ta temporada que ha permanecido en Londres la célebre ar
tista habia notado que un joven elegantemente vestido, que 
decia ser ingles, pero que hablaba el francés con mucha 
soltura, la seguía por todas partes,  cuando iba al teatro y 
cuando salia de él, mirándola siempre con un semblante que 
revelaba la existencia de una violentísima pasión amorosa, 
y llegando un dia hasta ponerle en la mano una carta que 
contenia una declaración de amor. Mlle. Essler tomó á bro
ma este suceso, y no se acordaba mas de él, cuando hace 
pocos dias, concluida su contrata, y teniendo que pasar al 
Continente, se embarcó en un buque que iba á salir para 
I lam burgo, y en el momento en que, colocado su equipaje 
sobre cubierta,  se disponía á bajar al camarote que se le 
habia destinado, llevando en la mano una cajita de alhajas, 
de brillantes y billetes de banco por uoa cantidad conside
rable , volvió la cabeza y vió que le ofrecía la mano para

ba jar la escalera un joven marinero, en quien reconoció al 
momento á su misterioso amante de Londres.

Queriendo disimular, no se dió por entendida, y aceptó 
el obsequio, divirtiéndose durante el dia en observar los 
esfuerzos que hacia el supuesto marinero para verla y sus
pirar al pasar por su Jado, y casi llegó á tensíle  lástima, 
creyendo que fuese algún joven calavera, hijo de alguna 
familia principal de Lóndres.

Llegó la noche, y estando entregada al sueño Mdlle. E s 
sler ,  como la mayor parte de los pasajeros, sintió ruido, y 
despertándose sobresaltada, vió un hombre, al que recono
ció al momento por el joven m aiinero ,  quien extendiendo 
el brazo ó inclinándose sobre su lecho, le dijo:  « Angel mió, 
perdona mi atrevimiento; mi amor es tan vehemente que 
no puedo vivir sin decir que te am o .»

Asustada la bailar ina ,  ((retiraos, le d ice ,  antes que dé 
voces y os haga echar de a q u i . » V al mismo tiempo pug
naba por levantarse; mas el fingido a m a n ta  murmurando 
otras palabras amorosas, hizo ademan de abrazarla con ei 
brazo derecho, al mismo tiempo que con la mano izquierda 
procuraba desatar del techo del camarote la capia de los 
brillantes. Advirtiólo Mdlle. Essler, y ex-^amá a t e r r o r i z a d a :  
¿Queréis robarm e?

« S í ,  cont stó con descaro el supuesto m ar in o  .;  tengo 
tanto amor á tus bienes como á t í ;  es preciso q u -  seas mia 
y esta cajita también.»

En esto empezó una lucha terrible. Mdlle. Essl-r pugna
ba por levantarse de la cam a,  y ti  marinero p<>« sujetarla 
y ahogar su voz; mas viendo no le era fácil , dió el agresor 
un paso atras y sacó un puñal que llevaba escondido en la 
cintura. Mdlle. Essler en este crítico momento, viéndose 
perdida, se armó de todo su v a lo r , y dando una rápida 
vuelta en la cama pudo sacar el pié derecho, y con la pron
titud del rayo sacudió al marinero un puntapié tan fuerte 
en el pecho que este cayó de espaldas y empezó á arrojar 
sangre por la boca ,  soltando medio exánime el puñal que 
tenia eu la mano, del cual se apoderó Mdlle. Essler resuelta 
á vender cara su % ida,

A todo esto, que ocurrió en brevísimos instantes, acu
dieron ¿ los gritos de Fauny los pasajeros y gentes de la 
tripulación. Enterados de lo sucedido, levantaron del suelo 
al agresor en un estado lastimoso y le encerraron en la bo
dega. Examinados sus papeles por el Capitán, se descubrió 
que era un famoso ladrón de Lóndres, muy conocido ya 
por otras hazañas semejantes. Luego que el buque llegó á 
Hamburgo fue entregado el delincuente á la justicia ; pero 
se creia que no viviría muchos dias,  pues tenia el pecho 
enteramente desbaratado. ¡T a n  terrible fue la violencia del 
puntapié de la bailarina! Lo que no es de e x tra ñ a r ,  aten
dida la gran fuerza muscular que en las piernas adquieren 
los bailarines por efecto del continuo ejercicio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Diciembre a las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ............  29 «/te  > 30 *
Id. del 5  por 4 0 0 . .     13 pap.
Cupones no capitalizados.................... 8 pap.
Deuda sin Í n t e r e s . . .............................. 3 7/s din.
Acciones del Banco español de 

San Fernand o.................................. 88.

Lóndres á 90 dias,  50 -3 0 .  París  5 - 3 2  d.

Alicante, Va d. Málaga, V 2 PaP- d*
Barcelona á ps. fs. [/ k pap. b. S a n ta n d e r ,  z/ k d*
Bilbao, V 2 P aP* d. Santiago,  1 id.
Cádiz, V 8 din. d. Sevil la ,  5/8 id.
Coruña, 3/é pap d. ' V a le n c ia ,  V 2 ¡d.
G ranada,  z/ k á 1 d. Zaragoza, zf k dio. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
E a  el despacho de libros de la Imprenta nacional se h a 

lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de E sp a ñ a , que comprende el tercer cuatrimestre de 4847 
y forma el volumen 42 de la antigua colección de decretos, 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 1846 ,  47 y 48.

E l tomo de esta Colección ¡ correspondiente al primer c u a 
trimestre del presente año, se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

A RANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 4849 y re 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio  del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 re a 
les el ejemplar.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 6? del reglamento de 
la sociedad, hao caducado por falta de pago las acciones de 
nueva creación siguientes: 4028 al 1032 ambos inclusive, 
1072 al 1088 ambos inclusive, 1123. (Se continuará.)

Barcelona 2 de Octubre de 1 8 4 9 . = P o r  acuerdo de la 
junta directiva, José T iotorer ,  secretario. 4

| Química del doctor D. Pedro Mata = L i b r e r í a  de Mo- 
í n i e r . = í l a n  salido los pliegos 25  á 3 0 ,  los que componen la 

cuarta entrega de dicha obra, y que los suscritores pueden

pasar á recoger en la librería de Monier, casa Fontana de 
Oro.

Sigue la suscricion á 24 rs. vn. para Madrid y 30 para 
las provincias; en la inteligencia que no falta mas que una 
entrega, la que saldrá muy en b re v e ,  y entonces el precio 
será de 30 rs. para Madrid y 36 para provincias.

En la misma librería se venden del mismo autor:
La medicina legal. Dos tomos.
Compendio de toxicologia especial y general. Un tomo.
Aforismos de toxicologia. Un folleto.
Manual de muemotecnia ó arte de ayudar á la memoria. 

Un tomo.

PARA MANILA.

La muy velera fragata española M ariveles , próxima á 
l legar  al puerto de Cádiz procedente del de Manila, saldrá 
á ia mayor brevedad para dicho destino al mando de su 
acreditado capiían D. Ramón Cordero. Admitirá carga á fle
te y pasajeros, para los que tiene las mejores comodidades.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina, nú
mero 7 4 ,  y en esta corte D. Carlos J im énez ,  calle de Fuen- 
ca ira l  , uúm. 2 6 ,  cuarto bajo, derecha. 5

Mús!ca del Daende. Su partitura completa para piano y 
canto. = S e  compondrá esta obra de unas 120 láminas ele
gantemente grabadas , y se repartirá á los suscritores á 
principios de Enero próximo. Suscribiéndose antes del 31 
de Diciembre será su precio en Madrid á 30 r s . , y en pro
vincias á 3 4 :  cerrada la suscricion se venderá en Madrid á 
50 rs .,  y en provincias á 54.

Se suscribe en Madrid librería  de Rios,  calle de Carre
tas ;  de Cuesta, calle Mayor; almacén de música de Carra
fa, calle del P r ín c ip e ,  y de L odre ,  Carrera de San Ge
rónimo.

En provincias en caso de los comisionados del Círculo li
terario comercial.  En k s  puntos de suscricion se hallan los 
prospectos.

Museo militar,  dedicado al Excmo. Sr. Duque de Valen
cia ,  por el pintor Van Halen.

Esta o b ra ,  recomendada de Real órd en , da una entrega 
cada sem ana: cuesta 4 rs. llevada á las casas,  y 5 en pro
v incias ,  francas de porte.

Ha salido la entrega 5?
El único punto de suscricion es la d irecc ió n , calle del 

Gobernador, núm. 1, cuarto segundo, de nueve á once y de 
tres á cuatro, menos los domingos; desde las provincias en 
cartas francas con libranza á favor del autar con el impor
te al menos de cuatro entregas.

Agricultura teórico-práctica con aplicación al suelo y 
clima de España, ó la ciencia agraria con arreglo á los 
principios físicos de la vejetacion y á los resultados de ex
periencia, por D. M. L. B. Segunda edición corregida y au
mentada.

Se  halla de venta á 5 rs. en la librería de Hernando, 
calle del Arenal.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra ju nta  general extraordinaria el 
lunes 40 dél actual á las siete y media de la noche; y se 
avisa á los Sres. socios á fin de que se sirvan concurrir.

Madrid 6 de Diciembre de 4 849. =  El secretario prime
ro ,  José G. Barzanallana.

En la Gaceta del 27 del mes de Noviembre se anunció 
á voluntad de sus dueños la venta á pública subasta de 1a 
fábrica de alambres de Tolosa; pero se cometió un doble 
error al redactarlo, poniendo villa de Bilbao en lugar de 
Tolosa, y señalando para el remate el 4 5 del presente mes 
de D iciem bre,  en vez del 22 del mismo en que se celebra
rá el remate. Y para evitar los contratiempos que Jas cita
das equivocaciones pudieran causar,'  se hace la presente 
rectificación.

TEATROS
TE A T R O  ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo

n ía .— bQuién es ( lia? comedia n u e v a ,  original,  en cinco ac
tos,  en verso, desempeñada por las Sras. Lamadrid (her
manas) y Córdoba, y los señores Valero, Arjona , Boldun, 
Ossorio, Solomayor y Maíley.

El domingo próximo ó las dos de la tarde tendrá lugar 
el tercer concierto matinal de Mr. B a z z i i i ,  en el cual toma
rán parte Mlle. Landi y Mlle. Luchessi.

Los billetes se espenderán en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ordinarias.

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades 
hasta la una de mañana sábado.

Los billetes para este concierto dirán Jueves.

T E A T R O  DEL DRAMA. A las ocho de la noche. —  La  
campanilla del diablo, drama fantástico y de grande espec
táculo en cuatro actos y un prólogo, dividido en seis cua
dros.— Una tarde en San Juan de Alfnrache, baile.

T E A T R O  DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. —  Función á beneficio de Doña Carmen Martí
nez ,  bailarina.— Sinfonía.—  Una noche en la Bastilla , come
dia nueva en un acto y en verso. —  La cigarrera de Cádiz, 
y el gitano burlado, baile nuevo español , compuesto y di
rigido por D. Cárlos A tané ,  música del acreditado profesor
D. N. Sckozdopole. —  ¡ Un bofetón  y soy dichosa! comedia

' en un acto .-«N uevo bailable español con diferentes jaleos, 
: compuesto y dirigido por D. Cárlos Atané.—  ¡Ao era  á ella\ 
! graciosa pieza en un acto.

j TEATRO  DE VARIEDADES (supernumerario de la co -  
| media).— A las ocho de la noche.— La 63.a representación de 

la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


